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LETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTKNClA OFICIAL ADVERTENCIA KDITORI AL 

L»sley«» . «rd>nes T anuncios que hayan de Inserur»' W 
ta. BotKTtiiK» «mciAUti se han de mandar al Jefe Político r e » -
Met*o , por cuyo conducto «e pasaran á loa Kditorea de toa 
—«neionados periódico». 

«eoc iona y ^ ^ fi igJUrUj^jm^ ^ 

~ 0 ^ p u b U e » eo lom d i » « excepto »©• d * m i « « « « . i | 

Kn eala capital, Iterada a domicilio, ! * • • peaetaa taen«a*l*a aaiieipadaa: foa-
ra de ella i 'ao al me»; 5 al trimestre; la al semestre, y por un año. 

Se admiten aoacrieionea en Madrid, ea la Adminlatración del BoklTia, p lan 
de Santiago, 2.—Fuera de eau capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del tmpor> del tiempo de abono «n aelloa 

Laa diapoaicionea de la» Autoridades, excepto laa qu« i 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualouier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de laa mismas; pero las de Interés particular pa
garán SO céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

f A E S l C E N C U O E l CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS4 M M . el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 

continúan en eeta Corte sin novedad en 

•* importante salud. 

GOBIIKNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen deposita 
dos has* más de un año en los a!mace 
nes que en esta Corte tiene establecidos 
la Compañía del ferrocarril del Norte, á 
pesar de los anuncios insertos en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia, he dis
puesto se proceda á la venta de dichos 
efectos en pública subasta el día 9 de Ju 
lio próximo, y hora de las diez de la ma 
fitua, en el local qne ocupa dicha esta 
Ción. 

Lo que se anuncia al publico para que 
los que deseen i ote rosarse en dicha su
basta puedan acudir á enterarse de los 
eteciop, que se hallarán de manifiesto los 
tres días autes al designado para la 
venta. 

Madrid 26 de Junio de 1888.=E1 Go-
beruador interino, José María Jimeno de 
Lerma. 

Uf f l lMÚN PROVINCIAL 

Pliego de condiciones. 
1. a El contratista se compromete á 

suministrar sin limitación alguna, desde 
el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta el 30 de 

Juuio de 1890, la carne de vaca y carne
ro para los Establecimientos de Benefi
cencia de la Corporación, cuyo consumo 
de ambos artículos y depósito provisional 
para la subasta es como sigue: 

CONSUMO PRECIO IMPORTE DEPÓSITO 

— — provisional. 

Kilogramot. Veutét. Ptsetas. 1 Ptuht. 

340.000 1 25 425.000 21.250 

91.200 1 25 114.000 5.700 

131.200 1 25 164.000 8.200 

36.000 1 25 45.000 2.250 

58.000 1 25 72.500 3.625 

656.400 820.500 41.025 

Subastas de má>s de 15.000 pesetas 

La ''emisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la W?y orgánica, ha acordado contratar 
Qn púllica subasta, que leñara efecto el 
día 1*2 Q e Ju.iu. a las diez de la mañana, 

el Palacio de la Corporación, piaza 
de Santiago, L Ú m . 2, el suministro de 
Carne de vae*. y carnero para los Estable» 
Cimientos de Beneficencia de la Corpora
ción hasta 30 de Jonio de 1&90, cuyo 
consumo se calcula en 656.400 kilo
gramos, bajo ' . siguiente 

2. a Será de cueuta del contratista la 
couducción y entrega de la carne en ios 
Establecimientos antes de anochecer 
para que tenga efecto su reconocimien. 
to y peso, excluyen José de éste los bo
tones de castración que llevaráu de ma
nifiesto los carneros. 

También suministrará las pieles de 
carneru que se le pidan a! precio que ¡as 
adquieran los fabricantes. 

3 a Los expresados artículos serán de 
superior calida i é iguales eu finura, sani
dad y condiciones alimenticias a los 
que de su clase se expendau al públicr» 
en ¡os principales establecimientos. 

4." La carne de vaca ha de ser de re-
ses jóveues y entregadas en los Asilos de 
Beueficencia por los cuatro cuartos co
rrespondientes á cada res sacrificada en 
la C a s a Matadero; el mismo día ha de ser 
remitida á los Asilos. 

5." Si no reuniese las expresadas con
diciones ajuicio de ta persona cnc-rgada 
de su admisión, el contratista sustituirá 
en el término de des horas la carue que 
se le deseche por inadmisible; y en c.;so 
de no verificarlo, el Director del Estable
cimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado 
Vimador, determinará ia adquisición del 
articulo necesario por cuenta del contra
tista. 

6.* El precio del kilogramo de carne 
de vaca y carnero será el que quede 
fijado eu el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta teinti 
cinco céntimos, ni fracskii inferior ft un 
céntimo de peseta ; abonándose el sumi

nistro eu la Depositaría de la Corporación 
por mensualidades veucidas. 

7 / Se admitirán proposiciones para 
todos los Asiios juutos, ó por separado en 
dos secciones: uua para el Hospital pro
vincial; y otra para el de Sau Juan de 
Dios, Hospicio é lucí usa y Asilo de Nues
tra Señora de la* Mercedes; adjudicándo
se el remate á la proposición más venta
josa, siendo preferida la que eu igualdad 
de circunstaucias se refiera á ia totalidad 
de los Establecimientos. 

8." Para la celebración de las subas
tas, de conformidad cou lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán !as regias siguientes: 

1.a El acto tendrá lugar en el día, 
hora y sitio designa lo en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó Diputado de la 
Comisión proviucial ea quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de-

, signe la Corporacióu. 
2 * Se dirá lectura al anuncio de su-

• basta y pliego de condicioues, declarando 
seguidamente abi.rta la liciíacióu por un 
p azo de ui; lia hora, durante e. cual pue
den pedirse »as explicaciones que se esti-

I inuu ueces*ri&3 sobre las condiciones de 
la sub »sta; en la iuteiígenc'a de que pa
sado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación aiguna. 

3. a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallur.-e la célula personal del l l
enador, la proposición ajustada al mode
lo, escrita en papei dei sello 11.°, y el 

resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó eu la de esta Dipu
tación proviocial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la canti-
dad do cuarenta y un mil veinticinco pe
setas (ó la que corresponda), eu metálico 
ó en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 

I que se constituya la fianza. 

4. a Los depósitos en metálico qne se 
coustituyan en la Caja de la Corporación 
sólo so admitirán hasta uua hora antea 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hast * las tres de la tarde del día 
auterior, debiendo eu este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que so hagan 
en la Caja de la Corporacióu se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
provincial. 

6.a Durante el plazo de media hora 
qae se señala en la regla 2. ' , los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que coutengan sos proposiciones, 
rubricaudo por sí mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente loa 
recibirá, dando á caia pliego ol número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa a. 
vista del público. 

7. a Uua vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podráu retirarse por 
ningún motivo. 

8 a Ciuco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en al
ta voz por un portero, de orden del s e 
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidenta 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en ól 
r.onteuida, y sucesivamente abrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En ei acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3. a establece, y 
las que no estén ajustadas ai modelo. 

11. Termiuada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente aiju-
dicará provisionalmente el remate al an-
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tor de la proposicióu más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó ni48 proposiciones ¡goales más venta-
jopas que las restantes, se abrirá entre 
eos autores licitación verbal durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual lo 
declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los li
diadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán eu el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resoltaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber 
hecho el depósito que establece la condi
ción siguiente: también se conservará uni
do al expedieute el resguardo del propc-
nente que hubiese formulado alguna pro
testa. 

9." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depó
sitos ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de so contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que 
constituya la fianza; debiendo en este 
último caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á uu 3 por 100 du
rante el tiempo de so contrato. 

10 . £1 depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

1 1 . No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
qoe se hallen incapacitados legalmente. 

12 . El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin qoe tenga derecho el contra
tista á re lámar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía qoe la contenciosa. 

1 3 . Dentro de los 15 días sigoientes 
al en qoe se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritora. 

14 . Si el rematante DO prestase la 
ñanza definitiva en cualquiera :e las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga qoe sólo podrá concederse 
por causa justificada, y qoe en ningún 
caso excederá de cinco día?, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. LOB efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segando. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones qoe el pri
mero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segondo, 

si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios qoe hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Qoe en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto reeoUe, el cual se re
gulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer logar de la fianza provi
sional ó de la d e f i n i t i v a qoe tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
reteñid..; y si no fuese suficiente, de los 
demás bieucs del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquéllas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los con-
tralistba..en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Cou multas, y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumplimien
to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta 
cometida, y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excedí rá de un 5 por 1.(00 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo qoe se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes de; contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y a la multa, ó eu caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, qne tendrá lu
gar en la forma que la condición 15.* 
determina. 

16. Caso de qne para hacer efectiva 
alguna responsabilidad riel contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá C completará en el improrro
gable término de ocho dias des.le que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario resciudido el contrato con los 
efectos de la condición 

17. La Corporación, por acuerdo de 
13 de Noviembre de 1883, no autorizará 
cesión alguna sino en casos muy espe
ciales y demostrada la conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Junio de líi88. = E! Vi
cepresidente, Moral. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo dt proposición. 

D. N. N.. qoe habita en.... , calle 
de..., núm .., enterado del anuncio pu- • 
blicado eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de 656 400 kdogramos de carne de 
vaca y carnero pura el consumo en los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á sominietrar dichos 
artículos, con estricta sujeción á las con
diciones del pliego, al precio de... (en 
letra) kilogramo, expresando el Estable

cimiento ó Establecimientos con arreglo 
á la condición 7/ del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso délas 
atribuciones que le confiere el art. 9 8 de 
la cy orgánica, ha acordado en sesión 
de 23 del corriente contrataren pública 
subasta, que tendrá efecto el día 18 de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, número 2, el s u m i n i s t r o de 
materiales de ferretería para el taller de 
Cerrajería y demás del Hospicio, cuyo 
coste se calcóla en 19.000 pesetas, desde 
el día que se designe al comunicar la 
aprobación del remate hasta 30 de Ju
nio de 1890, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Sección de Beneficencia, Secretaría de la 
Corporación, de diez á doce de la maña
na, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

La licitación consistirá en la rebaja 
del tanto por ciento que hagan los licita
dores del importe del suministro en cada 
mensualidad. El suministro se abouará 
poi mensualidades vencidas en la Depo
sitaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel del sello 11.°, acompañaudo la cé
dula personal del licitador y el resguar
do de la fianza provisional que acredito 
haber consignado eu la Caja general de 
Depósitos ó en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de novecientas cin
cuenta pesetas, ó su equivalencia en títu
los de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma el 
rematante constituirá el 10 por 100 del 
total importe del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico qne se con
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes do ce
lebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las doce de la mañana del 
día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 25 de Junio de 1888. = E1 Vi
cepresidente, Mora l . «E l Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., qoe habita en , calle 
de , núm enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia sacan o á pública subasta i;; Co
misión provincia', de Madrid el suministro 
de los artículos de ferretería quo necesite 
el taller de Cerrajería y demás del Hospi
cio, cuyo consumo se calcóla en 19.000 
pesetas, se compromete á soministrar di
cho servicio, con estricta sujeción al plie
go de condiciones y factura á él unida, 
aceptando los precios marcados eu la 
misma, y haciendo la rebuja del tanto 
por ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Palacio de la Corporación, p l a z a d f t 

tiago, núm. 2, el suministro de nja¿"*U 

de taller qoe sean necesarias en el de? 1* 
pinteria del Hospicio, cuyo coste s» 
la en nueve mil pesetas, desde el di& 

se comoniqoe al proponente la aprobé 
cíoo del remate hasta 30 de Junio de lta* 
con arreglo al pliego de condiciones 

La Comisión provincial, en oso de las 
atribuciones qoe le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
23 del corriente contratar en pública su
basta, que tendrá logar el día 18 de JoÜo 
próximo, á las diez de la mañana, en el 

irá de manifiesto en la Secretara 
la Corporación, Negociado de Beneg 
cia, de diez á doce de la mañaua^ 
días no festivos anteriores al de \¿ ** 
basta. 

Las clases y precios de las made^ 
serán con arreglo á la factura adjunta.» 
pliego de condiciones, aceptando losn 
dos marcados en ella y haciendo la 
ja del tanto por ciento del suministro 
cada liquidación. El suministro eeabj 
nará por mensualidades vencidas enu 
Depositaría de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al moas* 
lo, se extenderán en papel del sello \\% 
acompañando la cédula personal del llcL. 
tador y el resguardo de la fianza proTj. 
stonal que acredite haber consignado e& 
la Caja general de Deposites ó eu U ¿e 

fondos provinciales la cantidad decncin. 
cientas cincuenta pesetas en metálico ói* 
eipuivalente en títulos de la Deuda dti 
Estado al prtcio de la cotización oficiil 
del dia en que lo verifique; comodefi-
nitiva y en igual forma el contriUsta ti 
diez por ciento del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coc-
signen en tu Caja de la Corporación sol» 
se admitirán hasta una hora antes déos* 
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las doce de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser

ción de anuncies y demás serán de cues
ta del contratista. 

¿feMadrid 25 de Junio de 1888.=»E1 Vi-
ce presidente, Mora !. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en c»Il» 
de..., núm..., enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Gs-
misión provincial de Madrid el son-
tro de las maderas de taller que oeceute 
el de Carpintería del Hospicio hasta30^ 
Junio de 1890, cuyo consumo se calco!» 
en 9.000 pesetas, se compromete áiooH* 
nistrar'dicho articulo, con estricta sojecifc 
al pliego de condiciones y factor» » 
unida, aceptando los precios ¿Barcad0* 
en la misma y haciendo la rebaja del tú 

por ciento (expresado en letra) del »** 
porte á que ascienda el suministro *° 
cada mensualidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, usando deis* 
atribuciones que le confiere e! arde»'* 
98 de la ley orgánica, ha acordado en se
sión de 23 del corriente contratar eo pu
blica subasta, que tendrá efecto el di» * 5 

de Julio próximo, á las diez de la m»n*" 
na, en el Palucio de la Corporación, 

pit
ia de Santiago, núm. 2, el auministf0^ 
ártico los de mercería cou destino • i < § 

talleres de Sastrería y costura del B*** 
picio, cuyo consomo se calcula en <>• 
pesetas, desde el día en que se le , * e **^ 
ne al contratista al comunicarle 1» .'^Jp 
bación del remate hasta 30 de Jnn¡° 
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j t 90, coa arreglo al pliego de condi
ciones qoe eatará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección de 
beneficencia, de diez de la mañana á 
¿oc:'f 1° B ^"* 8 n 0 ^ e í l ' v o 8 anteriores al de 

subasta. 
La licitación consistirá eu la rebaja 

que bagan los licitadores del tanto por 
citnto del importe á qne ascienda el su
ministro en cada liquidación mensual, 
gl eoministro se abonará por mensuali
dades vencidas eu la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel del sello 11/', acompañándola cédu
la personal del licitador y el resguardo 
de la fianza provisional que acredite ha
ber cousiguado eu la Caja general de De
pósitos ó en la Depositaría de fondos pro
vinciales la cantidad de trescientas pesetas 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la cotiza, 
eión oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el re
matante constituirá el 10 por 100 del to. 
tal importe objeto del contrato á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja do la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele, 
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce de! día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 25 de Junio de 1888.= MI Vi

cepresidente, Moral. = El Secretario, 

C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. NV, que habita en , calle 
de núm enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á publica subasta la 
Comisión provincial de Madrid el s u 
ministro de los artículos de mercería para 
los talleres de Sastrería y c o B t u r a del 
Hospicio, cayo consumo se cálenla en 
6.000 pesetas, se compromete á sumi
nistrar dichos artículos, con estricta su
jeción á las condiciones del pliego y fac
tura á él unida, aceptando los precios 
marcados en la misma y haciendo la re
taja del tanto por ciento (expresado en le
tra) del importe á que ascienda el sumi-
nistroen cada mensualidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 18 de Junio de Í888. 

PBESI I>ENCI\ OEL EXCMO. SR. CO.NDR 

D E L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez do Soto.—Briones.— 

Murcia.—LorenzoM. Corral.—Fernández 
Argente.—Fernández Cabello. 

Abierta la sesión á las ocho de la raa-
úana, 8^ 1-vo y aprobó ei acta de la an 
t«rk»r. 

Ocupáudose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
ras» obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1888. 

Buenav i s l a . 
20 Manuel Vila de la Iglesia.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional 
con arreglo al art. 85 de la ley como com
prendido en el caso segundo del 69. 

35 Enrique Navarro Echevarría.— 
Reconocido, útil condicional. 

69 Ángel Suja Nevot.—Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

89 Juan Rodríguez Fernández.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

138 Ángel Martínez de la Villa.—Ex 
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

207 José FumieleB Aláez.—Fal'eció. 
210 Laureano Iufante Mansilla.—In

útil: excluido totalmente. 
234 Antolío González Soto.—Recono

cido, útil condicional. 
259 Tomás Cueso Moreira.—Excep

tuado: recluta eu depósito ó condicional. 
311 Germán Pujol Alfonso.—Exd-p* 

tuado: recluta en depósito ó condicional. 
326 Matías Roig Díaz.—Inútil: exclui

do totalmente. 
335 Rufino Mingóte Campos.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Centro. 

16 Ramón Bayo Leliebre.—Soldado 
sorteable. 

59 Emilio Alonso Moreno.—Excep
tuado: recluta eu depósito ó condicional. 

60 Carlos Castro Félix.—Exceptuada: 
recluta en depósito ó condicional. 

93 Joaquín Tron Segura .—Tal la } 

1*500 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

99 Carlos Perales Bello.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

120 Mauricio García Va:le.—Retiró 
la alegación de hijo de viuda. 

136 David Altuna Aguirre.—lixeep 
toado: recluta eu depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887. 
Buenavista . 

87 Gorgonio Cabanas Gorostiza. — 
Oficíese al Sr. Juez municipal del dis 

| trito del Hospicio á fin de que manifieste 
} la razón por qué no expide la fe de viu

da de Doña Mana Crorostiza, madre de 
este mozo. 

176 Adolfo Jiménez Celecera.—Ta
lla, 1'555 milímetros: soldado sorteable. 

Centro. 

126 Ángel Mancicidor Elgarresta.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

152 Emilio Rodríguez de Llano. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicioual. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 
Buenavista. 

125 Daniel Arenal García.—Talla, 

1520 milímetros: continúa ie recluta en 

depósito ó condicional. 
211 Casimiro Servat Mana.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Centro. 

24 Fernando Fernández Castañera 
Gallego.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito ó condicioual. 

67 Francisco Poza García.—Oficíese 
á la Comisión provincial de Valencia para 
que sea reconocido en revisión. 

69 Jacobo Martínez Blasco.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

82 GregorioIparraguirre Villamor.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

118 Guillermo Díaz García.— Pen
diente del reconocimiento de un hermano. 

kranjuez. 
11 Ricardo Cabanes Tenelles.—Talla, 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 

Lo eches. 
7 Domingo Prada Pozo.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISIÓN.—Segundo reemplato de 1885. 

Buenavista. 

147 Dionisio Rodríguez Rivas.—Pen
diente por 30 días. 

157 Francisco Aguilar Quinto.—Pen
diente por 30 días. 

269 Lino Domingo Salgado Rodrí
guez.—Eu vista de las razones expues
tas por ¡a madre, queda sin efecto la 
declaración de - '. 1 sorteable: pen
diente por 15 días para que justifique la 
excepción. 

Centro. 

15 Manuel Rosón García. — Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido ¡as tres revisio
nes que previene la ley. 

99 Cayetano Agnirregomoscorta Ojau-
guren.—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

150 Ramóu Peiáez Suárez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

156 Francisco Núñez Serna.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

165 Alejandro Diez O búa—Excep 
toado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

Colmenar Viejo. 
18 Aniceto Veuaucio Criado Gó

mez.—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la ley. 

Primer reemplazo de 1885. 
Buenavista. 

6 Rafael Mijares Travieso.—Tallado 
ante la Comisión provincial de Sevilla, 
obtuvo la de 1*513 milímetros: exento de 
responsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

159 Manuel Beteta Esquivias.—Pró
fugo. 

305 Tomás Yáüez Gascón. —Talla, 
1*530 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

306 Rafael Salas González.—Recono
cido ante la Comisión provincia! de Va
lencia, inútil: exento de responsabilidad 
con arreglo ai art. 87 de la ley. 

338 Kuéebio Molina Ureste. —Pró
fugo. 

Centro. 

46 Luis Martiuez Ccs.—Reconocido . 
ante la Comisión provincial de Santander, 
inútil: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

Hospicio. 

5 Antonio García Gamarra.—Talla, 
1*500 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

Lat ina . 

207 Lorenzo Almazán Cangas.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á activo 
por haber cesado su excepción, y produce 
la baja del núm. 275 

Zarzalejo. 
3 Blas Verdera Culebra.—Pasa de re

cluta para caso de guerra á activo por 
haber cesado su excepción. 

Pezuela de las Torres . 

4 Gregorio Cobo Ambite.—Inútil: 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

Fuentiduefia de Tajo. 

José Salcedo Rejo.—Falleció. 

Quintos de otras provincias. 

Presentado por orden del Sr. Gober
nador: 

Ma laga .—Fr i g i l i ana . 

Blas Cerezo Vozmediaoo.—Reconoci
do, úti'-. vuelve al penal de Alcalá, de 
donde procede. 

Acto seguido la Comisióu acordó in
formar al Sr. Juez de instrucción del 
Oeste, que examinados los antecedentes 
relativos a) primer reemplazo de 1875 y 
el registro de certificaciones de quintas 
expedidas por la Secretaría de esta Comi
sión, aparece que en 15 de Mayo de 1883 
se expidió una certificación, registrada al 
número 9.525, visada por «Villarejo,» eu 
la que se hacia constar con referencia á 
la copia autorizada de la declaración de 
soldados, que el mozo Abelardo de San 
José Jasse fué alistado por aquel reem
plazo en el distrito del Hospicio, obtuvo 
en el sorteo el núm. 202, quedando libre 
de responsabilidad por haberse cubierto 
el cupo con números anteriores; manifes
tando á la vez á dicho Sr. J nez que según 
informa el Sr. Teniente Alcalde de! cita
do distrito, el mozo Abelardo de San José 
Jasse, núm. 202 para el primer reempla
zo de 1875, nació en Vallecas (Madrid) 
el día 17 de Noviembre de 1855, hijo de 
Celedonio San José, ignorándose el nom
bre de la madre, y que durante las ope
raciones del reemplazo tuvierou su domi
cilio en la calle del Barco, núm. 38, guar
dilla. 

Quedar enterada do la comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán general D. Arme
nio Martiuez de Lampos, manifestando 
que al cesar en e! cargo de Capitán gene
ral de Castilla la Nueva cumple con un 
grato deber dando las más expresivas 

| gracias por la cooperación que se le ha 
prestado durante su permanencia en di
cho puesto, y aprovecha la ocasión de 
reiterar las seguridades de su más distin
guida consideración y aprecio personal. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, El Coude de la Rome
r a ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial de Instrucción publica 
de Madr id . 

Circular. 

En el escalafón de Maestros de esta 
provincia para el aomento gradual de 
sueldo, se hallan vacantes por méritos los 
números 22, 24, 26 y 28 Je segunda cia
se y los números 82 y 84 de tercera, y en 
el de Maestras los números 16 y 12 de 
segunda c ase y los 44 46, 48, 50. 52 y 
54 de tercera, que se proveerán por con
corso entre los de ta clase inmediata in
ferior. 

Los aspirantes dirigirán á esta Junta 
sus instancias documentadas dentro del 

275 Alfredo Ejea Oliva.—Pasa de ac- I término de 30 días, á contar desde el de 
tivo á recluta excedente de copo por in- 1 la inserción de este anuncio en el BOLET ÍN 

greso de! núm. 207. OFICIAL de esta provincia. 
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Madrid 26 de Junio de 1888.=El Pre
sidente, P. D., Manuel María José de 
Galdo. = E 1 Secretario. Vidal L. Col
menar. 

D E L E G A C I Ó N DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE MADKID 

Habieudo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública se abone á 
metálico la factura do intereses corres
pondientes á los cinco vencimientos de 
1.° de Julio 1874 á 1.° de Enero de 1877, 
ha dispuesto que por esta Delegación se 
satisfagan en ¿ de Julio próximo preci
samente la carpeta núm. 10.175 de la 
expresada Dirección y 188 de esta su
cursal, presentada por el Sr. D. Pedro 
Doráu y Pelayo. 

Lo que se auuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Madrid 26 de Juuio de 1888.=Modes-
to Fernández y González. 

ATONTAMIENTOS 

Administración 
de Oontribueionoa y Rentas 

do la provincia do Madrid. 

Repartimiento».—Circular. 

En el B O L E T Í N OFICIAL del 12 del co

rriente, se inserta la circular y reparti
miento geucral de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de los dis
tritos de est;i provincia. 

En dicha circular y apartado 3.° de 
ia base 9.*. se fija el plazo para la pre
sentación de los respectivos repartimien
tos, siendo hasta la fecha muy escaso el 
número de los que hau complido con 
aquella disposición. 

Previnieudo la base 13.* del articulo 
1.° de la ley de 12 de Mayo último so
bre organización del servicio de recauda
ción de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería que ha de regir desde 
1.° de Julio próximo, que los contribu
yentes que iugreseu voluntariamente el 
importe de sus cuotas eu las correspon
dientes oficinas de Hocicuda, solicitán
dolo en los últimos 15 días del trimestre 
anterior al del que se trate, y verifique el 
ingreso eu los 15 días primeros del tri
mestre á que corresponda el débito, que
darán exentos dol pago de premio de co
branza, se hace indispensube que antes 
del 15 del próximo mes de Julio estén 
aprobados todos los repartimientos de la 
contribución territorial de la provincia y 
terminado por completo las incideucias 
de los mismos. 

Eu su consecuencia, esta Adminis
tración advierte á los Sres. Alcaides y 
Secretarios de los respectivos distritos 
municipales, que si el 5 del referido mes 
de Julio próximo no obran en la misma 
todos los repartimientos, propondrá para 
el siguiente día el nombramiento de Co
misionados plantones que pasen á reco
ger los documentos que se interesan. 

Improrrogabe necesariamente dicho 
plazo por las razones expuestas, esta ofi
cina ha de ser inexorable con los Ayun
tamientos y Juutas periciales que eu el 
expresado día 5 no hayan dado por ter
minado tan importante servicio. 

Madrid 2Í de Jonio de 18S8.=E! Ad-
ministrador de Contribuciones y Reutas, 
J. Antonio López. 

Cabás. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, el repartimiento 
de contribución territorial de esta villa y 
año económico de 1888 á 1880 para oir 
reclamaciones. 

Los contribuyentes interesados en el 
mismo podrán interponer sos reclamacio
nes en el término antes fijado; pasado 
éste no serán atendidas las que se in
tenten. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
publos de Casarrubuelos, Serranillos, 
Griñón, Torrejón de la Calzada y Torre-
jón de Velasco den publicidad á este 
anuncio. 

Cobas 19 de Junio de 1888.=El Al
calde. Manuel Martín Crespo. 

E l Molar. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, formado 
por este Ayuntamiento para el año eco
nómico de 1888 á 89, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del mismo por 
espacio de ocho días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN OFI 

C IAL de la provincia, para oir reclamacio
nes de agravios; advirtiendo que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna y 
parará á los interesados los perjuicios 
consiguientes. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de todos ios contribuyentes de 
este distrito municipal. 

El Molar 22 de Junio de 1888.=E1 
Alcalde, Esteban Ortega. 

Navas dol Roy. 

El repartimiento de contribución te
rritorial de esta villa para el año econó
mico de 1888-89 se halla concluido y ex 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuutamiento por término de ocho días 
para que se enteren los contribuyentes y 
hagan la? reclamaciones que crea con
venientes. 

Navas üel Rey 20 de Junio 1888.=E1 
Alcalde, Narciso Hernández. 

PROVIDENCIAS M Í M A L E S 
Audiencias territoriales. 

MADRID 

D. José Camachj y Raygada, Oficial 
de Sata d? la Audieucia dei distnt J de 
Madrid. 

Certifico que aot- los S es. Magistra
dos de la Sala primera de esta AuJieucia 
y Relatoría Secretaría de D. Trifioo Ga-
mazo, se hallan pendiente- unos autos 
seguidos por D. Rafael Roulet cou Don 
Enrique Fernández A'sina sobre pago 
de pesetas, eu cuyos autos por la referida 
Sala se ha dictado ia sentencia cuyo en
cabezamiento y parto dispositiva su tenor 
literal es el siguiente: 

«Sentencia núm. 116.—En la Villa y 
Corte de Madrid, a 14 de Junio de 188S: 
en los autos ejecutivos que, procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, ante 
Nos penden á virtud de apelación, segui

dos entre partes: de la una D. Enrique 
Fernández Alsina, banquero y vecino de 
la Corona, demandado y apelante, re
presentado por el Procurador D. Daniel 
Doce y defendido por el Letrado Don 
Laureano Delgado; y de la otra los es
trados del Tribunal t or la no compare
cencia de D. Rafael Roulet, contratista de 
Obras públicas y vecino Je Bayona (Fran
cia), demandante y apelado, sobre pago 
de 3.565 pesetas 19 céntimos, intereses 
legales y costas; 

Fallamos qae revocando como revo
camos la sentenci i apelada, debemos de
clarar y declaramos la nolidad de todo 
el presente juicio, por no ser hoy exigi-
ble en la vía ejecutiva la cantidad que 
se reclama á D. Enrique Fernández A l 
sina, sin hacer especial condenación de 
costas; y reservamos á D. Rafael Roulet 
el derecho que le corresponde para obte
ner el pago del crédito que se reconoce 
en la carta del folio 2, á fin de que pueda 
ejercitarlo en su caso contra Fernán tez 
Alsina en la forma que fuese procedente. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, ade
más de notificarse en estrados y de ha
cerle notoria por medio de edicto, se pu
blicará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, Diario de Avisos y Gaceta de Ma
drid por la rebeldía del autor Roulet, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Luis Lamas.=Gonzalo de Montalván.= 
Eustaquio Ruiz Hita.=Josto José Ban-
queri.=Remigio Gil Muñoz. 

Cuya sentencia ha sido leída y publi
cada por el Sr. D. Eustaquio Ruiz Hita, 
Magistrado ponente que ha sido en estos 
autos estando celebrando audiencia públi
ca la Sala primera eu el referido día 14 de 
Juuio.» 

T para que conste y tenga efecto so 
publicacióu eu el BOLETÍN OFICIAL en 
cumplimiento de lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Madrid á 25 de 
Junio de 1888.»José Camacho y Ray
gada. 28 

Juzgados de primera instancia 

N O R T E 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera ius'.ancia del distrito del Ñor. 
te, dictada en autos de D. Julián Benito 
Chívarri cou los herederos de D. Fede
rico Viüalba, $3 saca á la venta en pú
blica sub'ista por segunda vez un te 
rreuo ó parcela fu»;ra del ensauche da 
esta capital, á la izquierda de la carre
tera de Aragóu, próximo a! portazgo de 
la misma, que uiidj 13.149 pies coadra
dos: el precio ó tipo para la sobis'a es 
el de 19.7J3 pesetas 50 céutimos, ó s*?a 
el 75 por 100 de la valoración pericial. 

Par.i el remate se hi señálalo el día 
19 de Julio próximo, á las diez de la mu-
ñaua, eu la audieucia de dicho s:ño: 
Juez, cou arreglo ¿ lo dispuesto en 'os 
artículos 1.499 y 1.500 de la ley de En
juiciamiento Civil) y se advierte á los li
diadores que los títulos de propiedad de 
la finca se encuentran de manifiesto en 
Escribanía, y que con ellos habrán de 
conformarse, sin qoe puedan exigir otros 

Madrid 19 de Jonio de 1888. = 
V . ° B °=P inazo = E i Escribano, Felipe 
López .= :•:$ copia.»Fe!ipe López. 26 

O E S T E 

Por et presente y en virtud Je provi
dencia del Sr. Ju z d'j primera instancia 

del distrito del Oeste de esta capital 
el expediente instado por la Excma * 
ñora Marquesa viuda de Goadalc& l r 

bre que se anule un talón de cuenta' 
rriente en el Banco de España, sentid* 
con el número 71.023 de la serie D 
pedido por b s Sres. « E . Sáinz é ¿J; 
con fecha 5 de Abril de 1886, por la 9 ¡ 
de 30.000 pesetas contra dicho B» Q . 
cuyo talón ha sufrido extravío, se * D ¿ j ' 
cia al público para que dentro del tér&i* 
no de 20 días pueda presentarse en diefc" 
J uzgado, Escribanía de D. Javier de Bor 
gos, el tenedor de dicho talón á hacer la, 
alegaciones que estime procedentes. 

Madrid 14 Mayo de 1888.-»V.o ¿ 
Federico Monsalve.=El actuario, Javi* 
de Burgos. £f 

Juzgados municipales. 

L A T I N A 
Eu virtud de providencia del Sr. J o t , 

municipal del distrito de la Latina de e*t» 
Corte, refrendada por mi y recaíd» ta 
juicio verbal de faltas por escándalo» 
embriaguez contra Claudio García P « . 
nández, de 39 años, soltero, panadero, 
que vivió en e*ta Corte sin domicilio fijo, 
se le cita por térmiuo de cinco díat *. 
guien te? al de la publicación de eateedie» 
to eu el B O L K T Í N OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito ea » 
calle de San Bruno, núm. 1, segundo, 
para que pueda ser reconocido por ú 
Médico forense; y se apercibe de que a 
no se verifica así se le impondrá la mola 
de 5 pesetas. 

Madrid 16 Juuio de 1888.^V.° B.*« 
El Jaez, Gregorio Viceut.=El Secreta* 
rio, Manuel Cantañón. 

Junta económica de la Maes t raaa 
de Art i l ler ía de Sevi l la . 

En la convocatoria á subasta pobli* 
cada en el BOLKTÍN OFICIAL , núm. 146, 4i 
19 de Juuio actunt, para contratar el M* 
ministro de los materiales necesarios pu» 
las labores de dicho establecimiento da> 
rante el añ > económico de 1888-&9, » 
expresó, por error de copia, que la licil»* 
ción se celebraría el día 25, debiendo et* 
tenderle que el día señalado es el 21 
Julio próximo. 

A \ n i ; i o s 
Compañía de las Minas de plomos 

argentíferos de la Sierra de La**** 

Secretaria. 
En cumplimiento de lo acordadop* 

la Jonta directiva de esta Compaüi* •* 
sesión de 18 de Mayo último, y de c*»-
formidad con lo preveoido en el a ru^ 9 

12 de: regimentó social y 21 de lt W 
de Sociedades mineras de 6 de Joüo * 
1859, se requiere por primera vez «1 
ció D. Francisco Turnes y Bautista» d i * ' 
ño de las acciones de la misma nüo** 
21 al 25, 71 al 75 y 171 al 175. par» V* 
pague la cautidadde 2.250 pesetas p* 
los dividendos pasivos ordinarios 4 
tiene en descubierto, cou más los g*f *J 
de este anuncio; apercibiéndole 9°* 
no hacerlo *e prosederá á ia ainort»*»*"~ 
de sus acciones. 

Madrid 25 Junio de 18S8.«fí¡ S « * 
ta rio, José de S^to. ^ ^ ^ ^ 
.MADRID: IÍS8. — Ev:uel» ilpoKr*6ca del B»**1*' 


